
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SAN MARTIN - META 

13 
LISTADO DE ESTADO FECHA: 5 DE ABRIL DE 2024 

NUMERO DE RADICADO DEL 
PROCESO 

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO CUADERNO 

506893184001-2023-00039-00 SUCESION JORGE E. ROMERO LIEVANO(Causante) 4/04/2024 No.1 
506893184001-2021-00070-00 SUCESION CARLOS VIASUS ROJAS (Causante) 4/04/2024 No.1 
506893184001-2024-00046-00 SUCESION LUIS ALBERTO LEMUS CASTRO (Causante) 4/04/2024 No.1 
506893184001-2018-00192-00 SUCESION JULIO C.CAMACHO RAMIREZ (Causante) 4/04/2024 No.1 
506893184001-2017-00064-00 SUCESION MARGARITA CORTES CUELLAR(Causante) 4/04/2024 No.1 
506893184001-2024-00023-00 EJECUTIVO LILIANA CAROLINA CHAQUEA MIGUEL ARLEY MORENO LLANO 4/04/2024 No.1 
506893184001-2023-00052-00 EJECUTIVO PAOLA ANDREA TORRADO MARTINEZ PEDRO SILVA CHAPARRO 4/04/2024 No.1 
506893184001-2019-00198-00 EJECUTIVO NOHEMY ANDREA CARDONA JOSE OMAR RUBIANO ESTRADA 4/04/2024 No.1 
506893184001-2014-00016-00 EJECUTIVO JESUS ARVEY JIMENEZ CARDONA YANID GUTIERRREZ CAMACHO 4/04/2024 No.8 
506893184001-2021-00039-00 EJECUTIVO YADY TATIANA DELGADO Q. CARLOS EYNER ARANGO L. 4/04/2024 No.2 
506893184001-2022-00149-00 DIVORCIO GUSTAVO PEÑA RIVILLAS GILMA DIAZ DE PEÑA 4/04/2024 No.1 
506893184001-2022-00122-00 UNION MARITAL DE HECHO YORMAN ELEISY NIÑO H.DE GLORIA MARIA ALFONSO PERALRA 4/04/2024 No.1 
506893184001-2024-00037-00 UNION MARITAL DE HECHO SANDRA MIREYA BOHORQUEZ LONDOÑO JOSE MIGUEL PLO GOMEZ 4/04/2024 No.1,2 
506893184001-2022-00038-W UNION MARITAL DE HECHO BELEN LUNA HERRERA HEREDEROS DE LUIS MELIO LISME RIVEROS 4/04/2024 No.1 
506893184001-2024-00015-00 ADJUDICACION DE APOYO PABLO MENDEZ ARROYAVE BLANCA INES ARROYAVE LARGO 4/04/2024 No.1 
506893184001-2024-00012-00 LIQUIDACION DE SOCIEDAD HECHO LIBARDO AMADO TOLOZA MARIA ODALINDA AMAYA 4/04/2024 No.1 
506893184001-2024-00018-00 UNION MARITAL DE HECHO YESICA PAOLA LOZADA CORTES H.YESID OCTAVIO GONZALEZ 4/04/2024 No.1 
506893184001-2021-00123-00 INVESTIGACION DE PATERNIDAD JUAN PABLO BECERRA WENCESLAO ROBLE ES RUIZ 4/04/2024 No.1 
506893184001-2023-00001-00 INVESTIGACION DE PATERNIDAD CARLOS EMIRO VARGAS LEON ANGIE PAOLA ARCILA MORENO 4/04/2024 No.1 
506893184001-2024-00038-W MUERTE PRESUNTA MARIA ORQUIDEA OSORIO ANZOLA JOSE VICENTE OSORIO 4/04/2024 No.1 

IDALY COCUY RODRIGUU 

SECRETARIA 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 1 de abril de 2024. Al despacho de la señora juez, el 
presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

..1 ...› Rama Judicial 
. : Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Clase de Proceso: Sucesión 

Demandante: Flor Dilia Ayala Rodríguez 

Causante: Jorge Enrique Romero Liévano 

Radicación: 506893184001-2023-00039-00 

Asunto: Señala fecha para continuar audiencia 

Para continuar la audiencia de inventarios y avalúos dentro del presente asunto, se señala 
la hora de las 9:00 a.m. del día 29 de mayo de 2024. Solicítese el agendamiento de la 
audiencia y cítese oportunamente a las partes. Una vez se obtenga el link de conexión se 
remitirá oportunamente. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N°013 
del 5 de abril de 2024. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 





CONSTANCIA DE SECRETARIA: 1 de abril de 2024. Al despacho de la señora juez, el 
presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

4..  Rama Judicial 
' 

r

Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Clase de Proceso: Sucesión 
Demandante: Sara Guiomar Viasus y otros 
Causante: Carlos Julio Viasus Rojas 
Radicación: 506893184001-2021-00070-00 

Asiinto: Obedézcase y cúmplase, corre traslado inventario 
adicional 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por e superior en providencia del 1 de marzo de 2024, 
en la que aceptó el desistimiento presentado por el apoderado de la señora Sara Guiomar 
Viasus Barrera en relación con el recurso de apelación propuesto contra el interlocutorio 
dictado por este juzgado en audiencia del 18 de enero del año en curso. 

Así las cosas, el despacho da curso a la solicitud del abogado Juan Carlos Galindo visible 
a folio 130 del expediente digital. Para lo cual de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
502 del Codigo General del proceso, corre traslado del citado escrito por el término de tres 
(3) días a los interesados en la presente sucesión, quienes fueron reconocidos como 
herederos y a quienes les fue remitido el citado escrito a su respectivo correo electrónico, 
para que se pronuncien al respecto. 

Se tiene por incorporado al expediente el escrito presentado por la abogada Mónica 
Rodríguez Ruíz, apoderada de Melva Susana Balaguera, el que será tenido en cuenta en 
el momento procesal oportuno. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 013 
del 5 de abril de 2024. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

Fecha de la providencia: Cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Clase de proceso: Sucesión 
Causante: Luis Alberto Lemus Castro 
Radicación: 50 689 3 I 84 001 2024-00046-00 
Asunto: Auto Rechaza Demanda Por Competencia 

De conformidad con lo normado en el artículo 26 numeral 5° del CGP., se rechaza de 
plano la presente demanda por cuanto el avalúo del inmueble relacionado como bien 
relicto del causante Luis Alberto Lemus Castro, para el año 2024 y aportado como 
anexo, asciende a la suma de $1,691.655.00. 

En las anteriores condiciones, es claro que la competencia para conocer de esta 
demanda, por el factor cuantía se encuentra radicada en los juzgados promiscuos 
municipales, razón por la cual, en aplicación de lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 
90 del CGP., el Juzgado Promiscuo de Familia de San Martín de los Llanos, Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de Sucesión del causante Luis Alberto 
Lemus Castro, por cuanto este juzgado no es competente para conocer de la misma, 
por el factor cuantía. 

SEGUNDO: Remítase la demanda por competencia a los Juzgados Promiscuos 
Municipales de esta ciudad, por ser el último domicilio del causante. 

TERCERA: Por Secretaría déjense las constancias del caso 

NOTIFIQU ESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN — META 
Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N°.13 Hoy: 5 de abril de 2024 
MALY COCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 1 de abril de 2024. Al despacho de la señora juez, el 
presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

tall. », Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Clase de Proceso: Sucesión— C.3 Incidente 

Demandante: Marleny Camacho y otros 
Causante: Julio César Camacho Ramírez 
Radicación: 506893184001-2018-00192-00 
Asunto: Auto Requiere secuestre 

Conforme lo solicita el abogado Zarquis Alejandro Antolínez Jiménez, requiérase a la 
secuestre Luz Mary Correa Ruiz, para que de cumplimiento a lo ordenado por este 
despacho y el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Villavicencio en providencias del 2 
de agosto de 2023 y 29 de septiembre de 2023, por lo que deberá consignar las sumas de 
dinero conforme se ordenó en dichas providencias. Remítase copia de las citadas 
providencias y del escrito del abogado que obran a folios 120 y 136 del cuaderno Incidente 
No. 3 y folio 5 del cuaderno de segunda instancia. Líbrese oficio en este sentido a la auxiliar 
de la justicia, junto con los anexos indicados. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N°013 
del 5 de abril de 2024. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 





CONSTANCIA DE SECRETARIA: 1 de abril de 2024. Al despacho de la señora juez, el 
presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

1,..t. , Rama Judicial 
' • Consejo Superior de la Judicatura 

11/4%......) 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Clase de Proceso: Sucesión 
Demandante: Alberto Martínez Cortés y otros 
Causante: Margarita Cortés Cuellar 
Radicación: 506893184001-2017-00064-00 
Asunto: Autoriza pago títulos 

Efectuado el fraccionamiento de los depósitos judiciales, ordenado en auto del 7 de marzo 
del año en curso, procede el despacho a autorizar el pago de los depósitos judiciales que 
hacen parte del presente proceso, de acuerdo a lo aprobado en el trabajo de partición de la 
siguiente manera: 

Beneficiario Título No. Valor 

ALBERTO MARTINEZ CORTÉS 
445350000004747 $ 3.077.241,00 

445350000011362 $ 30.448,83 

Total, según partición $ 3.107.689,83 

Beneficiario Título No, Valor 

MARIA NELLY MARTINEZ CORTÉS 
445350000003524 $ 2.788.105,00 

445350000011365 $ 319.584,83 

Total, según partición $ 3.107.689,83 

Beneficiario Título No. Valor 

ANGEL MARIA MARTINEZ CORTES 

445350000003535 $ 2.229.107,00 

445350000011363 $ 403.680,64 

445350000011368 $ 450.498,08 

445350000011371 $ 24.404,11 
Total, según partición $ 3.107.689,83 

Beneficiario Título No. Valor 



HERNÁN MARTINEZ CORTES 
445350000003590 $ 2.209.831,00 

445350000011370 $ 439 633,28 

445350000011366 $ 458.225,56 

Total, según partición $3.107.689,84 

Beneficiario Título No. Valor 

JAVIER IVAN PINTO MARTINEZ 445350000011364 $ 1.035.896,61 

Total, según partición $ 1.035.896,61 

Beneficiario Título No. Valor, 

CARLOS ANDRES PINTO MARTINEZ 445350000011369 $ 1.035.896,61 

Total, según partición $ 1.035.896,61 

Beneficiario Título No. Valor 

MARTIN YESID PINTO MARTINEZ 445350000011360 $ 1.035.896,61 

Total, según partición $ 1.035.896,61 

Beneficiario Título No. Valor 

DIANA MARCELA MARTINEZ AMÉZQUITA 
445350000011367 

$ 1.553.844,92 

Total, según partición $ 1.553.844,92 

Beneficiario Título No. Valor 

JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
AMÉZQUITA 

445350000003748 $ 825.871,00 

445350000003705 $ 721.000,00 

445350000011361 $ 6.973,92 

Total, según partición $ 1.553.844,92 

Una vez autorizado el pago de los anteriores títulos, comuníquese al apoderado de los 

herederos a fin de que se acerquen al Banco Agrario de Colombia para su cobro. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto te notifica por estado electrónico N° 013 
del 5 de abril de 2024. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 





CONSTANCIA DE SECRETARIA: 1 de abril de 2024. Al despacho de la señora juez, el 
presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 

Fecha de la Providencia: 
Clase de Proceso: 

Cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Ejecutivo de alimentos 

Demandante: Liliana Carolina Chaquea Lozano 
Demandado: Miguel Arely Moreno Llano 
Radicación: 506893184001-2024-00023-00 
Asunto: Seguir adelante la ejecución, inscribir Redam 

Notificado el demandado (archivo 006) y vencido el término para pagar o excepcionar, sin 

que se pronunciara al respecto, el despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo de pago fechado el 22 de febrero de 2024, 
contra MIGUEL ARLEY MORENO LLANO, de conformidad con lo previsto en el inciso 2° 
artículo 440 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: Cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con 
especificación del capital y los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento de pago, adjuntando los documentos que la 
sustenten si fuera necesario, según lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, en los 
términos previstos en el numeral 1 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de costas. Por Secretaría, liquídense 
en los términos previstos en el artículo 366 del Código General del Proceso. No se fijan 
agencias en derecho, habida cuenta que la demandante actúa por medio de funcionario 
público (Comisario de Familia). 

CUARTO: Como el demandado no argumentó ni demostró una justa causa para estar 
atrasado en las cuotas alimentarias de su hija, ni justificó el pago total de la deuda o estar 
al día con la obligación alimentaria, procede el despacho a ordenar la inscripción en el 
registro de deudores alimentarios morosos al señor MIGUEL ARLEY MORENO 
LLANO con C.C. No. 1.120.503.966. Por secretaria, efectúese el registro dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del presente auto. 



Se advierte al demandado que de conformidad con lo indicado en el parágrafo segundo del 
artículo 3 de la ley 2097, solo podrá proponerse como excepción a la solicitud de registro 
en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos el pago de las obligaciones alimentarias 
que se encuentran en mora, siempre y cuando sea la primera inscripción. 

QUINTO: La respuesta de la empresa PETROSEISMIC SERVICES S.A. visible en el 
archivo 014, queda para conocimiento de la demandante. 

SEXTO: Se tiene además por incorporada la respuesta de Datacrédito y Cifin visibles en 
los archivos 015 y 016 del expediente, que dan cuenta del registro del demandado en dichas 
centrales de riesgo. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico No. 
013 del 5 de abril de 2024. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 1 de abril de 2024. Al despacho de la señora juez, el 
presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

.1. Rama Judicial 
' . Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Clase de Proceso: Ejecutivo de alimentos 
Demandante: Paola Andrea Torrado Martínez 
Demandado: Pedro Silva Chaparro 
Radicación: 506893184001-2023-00052-00 
Asunto: Se abstiene de requerir Inspectora 

De acuerdo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante no considera 
necesario el despacho realizar requerimiento alguno a la inspectora de policía habida 
cuenta que es claro el auto de fecha 1 de febrero de 2024 que ordenó el embargo y 
secuestro de la posesión del bien como se identificó en el citado auto, sin embargo lo 
prudente es que el abogado se dirija directamente ante la inspectora previo a la diligencia 
para realizar la aclaración respectiva. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico No. 
3 del 5 de abril de 2024. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
SR ~tarta 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 1 de abril de 2024. Al despacho de la señora juez, el 
presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 

Fecha de la Providencia: 
Clase de Proceso: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicación: 
Asunto: 

Cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Ejecutivo de alimentos — Cuaderno No. 1 
Nohemy Andrea Cardona 
José Omar Rubiano Estrada 
506893184001-2019-00198-00 
Termina por desistimiento tácito 

Como el presente proceso ha permanecido inactiVo en la secretaría del Juzgado por el 

término superior a dos años, sin que se realice ninguna actuación desde la última 

notificación, esto es desde el 19 de julio de 2021, fecha en que se notificó por Estado el 

auto que aprobó la liquidación del crédito, sin que a la fecha se solicitara una nueva medida 

cautelar o se abonara o pagara la obligación adeudada; el juzgado de conformidad con lo 

dispuesto en el literal b del numeral 2 del artículo 317 del C.G.P, 

RESUELVE: 

Primero. DECRETAR la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, en los 

términos del literal b numeral .2 del artículo 317 del C.G.P. 

Segundo. Advertir a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 

pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 

Tercero. Cancelar la medida de embargo y retención del 15% del salario y prestaciones 
sociales que devenga el demandado como empleado de la empresa Hielos Aconcagua 
ordenada mediante auto del 20 de diciembre de 2019. No se ordena librar oficio de 
cancelación teniendo en cuenta que la medida no fue aplicada por la empresa, al no 



encontrarse vinculado el demandante laboralmente, ni por contrato al momento de recibir 
el oficio de embargo. Cancelar el impedimento de salida del país. 

Cuarto. Sin condena en costas. 

Quinto. ARCHIVAR el expediente, previa desanotación en el libro radicador. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico No. 
013 del 5 de abril de 2024. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



.1 , Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 

República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Cuatro (4)' de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Clase de Proceso: Ejecutivo-seguido en! proceso recisión por lesión enorme 
Demandante: Jesús Arbey Jiménez Cardona 
Demandado: Yanid Gutiérrez Camacho 
Radicación 506893184001-2014-00016-00 
Asunto: Decreta pruebas 

Vencido el término de traslado de las excepciones de mérito procede el despacho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 443 del CGP., a señalar 
fecha para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 372 ibidem para lo cual se 
fija el día 22 de mayo de 2024 a las 9:00 am. 

Se advierte a las partes que su inasistencia a la audiencia les acarreara las 
consecuencias previstas en el artículo 372 numeral 4°, inciso 1° del CGP. 

Solicítese a la Oficina de Apoyo en sitio de la Dirección Ejecutiva Seccional del Distrito 
Judicial de Villavicencio, el agendamiento de la audiencia virtual. 

Cítense oportunamente a las partes y sus apoderados haciéndoles la advertencia que 
en la audiencia se practicará interrogatorio de parte, una vez se obtenga el link de 
conexión les será comunicado oportunamente a los apoderados. 

NOTIFÍQUESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN - META 
Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N°.13. Hoy: 5 de abril de 2024 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



I..r. , Rama Judicial 
Consejo Superior dc la Judicatura 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

• República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Cuatro (4) de abrid de dos mil veinticuatro (2024) 

Clase de Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Yadi Tatiana Delgado Quiñones 

Demandado: Carlos Eyner Arango Landazury 

Radicación: 50 689 31 84 001 2021-00039-00 

Asunto: Auto Aclara cédula 

Revisado el proveído de 27 de octubre de 2022, se tiene que por error se indicó 
en la parte resolutiva del mismo, en el numeral segundo, que la cédula del señor 
JOSE LUIS LANDAZURY, era 1.087.806.138, cuando lo correcto es 
1.087.806.738, es por ello que se aclara dicho numeral en tal sentido. 

NOTIFIQUESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN - META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N°.13 Hoy: 5 de abril de 2024 

MALY COCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



1 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 1 de abril de 2024. Al despacho de la señora juez, el 

presente proceso para resolver lo pertinente. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

La secretaria, 

I , Rama Judicial 
' Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Clase de Proceso: Divorcio 
Demandante: Gustavo Peña Rivillas 
Demandante: Gilma Díaz de Peña 
Radicación: 506893184001-2022-00149-00 
Asunto: Señala fecha para continuar audiencia 

Incorpórense al proceso las respuestas de la Notaria Sexta y Tercera de Bogotá sin obtener 
respuesta positiva aún del registro. Se continúa la espera de lo que informen las demás 
notarías a las que se ofició. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N°013 
del 5 de abril de 2024. 

IDAL Y COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 





CONSTANCIA DE SECRETARIA: 1 de abril de 2024. Al despacho de la señora juez, el 
presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 

Fecha de la Providencia: 
Clase de Proceso: 
Demandante: 

Cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 
Yorman Eleisy Niño 

Demandante: Herederos de Gloria María Alfonso Peralta 
Radicación: 506893184001-2022-00122-00 
Asunto: Señala fecha para continuar audiencia 

Para continuar la audiencia de instrucción y juzgamiento en el presente asunto, se señala 
la hora de las 9:00 a.m. del día 27 de mayo de 2024. Solicítese el agendamiento de la 
audiencia y cítese oportunamente a las partes. Una vez se obtenga el link de conexión se 
remitirá oportunamente. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N°013 
del 5 de abril de 2024. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



.., Rama Judicial 
l ' Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso: Existencia, Declaración Unión Marital de Hecho 

Demandante: Sandra Mireya Bohórquez Londoño 
Demandado: José Miguel Polo Gómez 
Radicación: 50 689 31 84 001 2024-00037-00 
Asunto: Auto Admite Demanda 

Subsanada dentro de la oportunidad legal y por reunir los requisitos de ley, el despacho 

dispone ADMITIR la demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL 

DE HECHO, EXISTENCIA, DISOLUCIÓN y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
incoada por SANDRA MIREYA BOHORQUEZ LONDOÑO contra JOSE MIGUEL POLO 
GOMEZ. 

Se ordena tramitar la presente demanda por las reglas del proceso verbal contemplado en el 

artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la parte demandada por el término 
de veinte (20) días, para que ejerza su derecho de contradicción y defensa. Notifíquese el 
presente auto a la parte demandada de conformidad con los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 
de 2022 y/o 291 y siguientes del CGP., a quien se le advierte que deberá acompañar a su 
contestación las pruebas documentales y los demás documentos relacionados en la demanda 
que se encuentren en su poder, así como copia del correspondiente registro civil de 
nacimiento. Acredítese al juzgado la remisión y confirmación de recibido por parte del 
demandado. 

NOTIFIQUESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN — META 
Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N.13 Hoy: 5 de abril de 2024 
IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

Fecha de la Providencia: 

Proceso: 

Cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Existencia, Declaración Unión Marital de Hecho (Cdo.2) 

Demandante: Sandra Mireya Bohórquez Londoño 

Dernandado: José Miguel Polo Gómez 

Radicación: 50 689 31 84 001 2024-00037-00 

Asunto: Auto Admite Demanda 

Previamente a decretar la medida cautelar solicitada con la demanda, se requiere a 
la demandante para que preste caución en dinero o constituya garantía bancaria o 
de compañía de seguros equivalente al 20% del valor de las pretensiones de la 
demanda, de conformidad con el artículo 590 numeral 2° del CGP. 

NOTIFIQUESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN - META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N.13 Hoy: 5 de abril de 2024 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 





CONSTANCIA DE SECRETARIA: 1 de abril de 2024. Al despacho de la señora juez, el 
presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 

Fecha de la Providencia: 
Clase de Proceso: 
Demandante: 

Cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 
Belén Luna Herrera 

Demandante: 
Radicación: 
Asunto: 

Herederos de Luis Emilio Usme Riveros 
506893184001-2022-00038-00 
Incorpora información 

Incorpórese al expediente la información de la demandada Nidia Rosa Usme Sabogal, en 
cuyo mensaje indica que la testigo señora Bersaida, de quien se le solicitó información, 
según consulta con otras personas, se fue a vivir al exterior hace más de un año. Por lo 
anterior, el despacho insta a las partes que tengan conocimiento de nombre completo, 
número de identificación y/o correo electrónico de la mencionada testigo para que lo 
suministren oportunamente al despacho a fin de lograr la citación de la testigo, previo a la 
audiencia. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N°013 
del 5 de abril de 2024. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 1 de abril de 2024. Al despacho de la señora juez, el 
presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

.41, ii, Rama Judicial 
" Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Clase de Proceso: Liquidación de Sociedad — Cuaderno No. 2 
Demandante: Libardo Amado Tolosa 
Demandante: María Odalinda Amaya 
Radicación: 506893184001-2024-00012-00 
Asunto: Incorpora documentos 

Incorpórense al expediente la respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de esta localidad, que da cuenta del registro de la medada de embargo solicitada por este 
despacho. 

Así mismo se incorpora la respuesta del Banco Agrario de Colombia, que da cuenta del 
registro de embargo de cuenta bancaria. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N°013 
del 5 de abril de 2024. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



I 

. 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

Fecha de la Providencia: Cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Clase de Proceso: Unión Marital de Hecho 
Demandante: Yesica Paola Lozada Cortes 
Demandado: Herederos de Yesid Octavio González 
Radicación: 50 689 31 84 001 2024-00018-00 
Asunto: Auto Admite 

1 Subsanada dentro de la oportunidad legal y por reunir los requisitos de ley, el 
Despacho dispone ADMITIR la demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE 
LA UNION MARITAL DE HECHO, EXISTENCIA, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE SOCIEDAD PATRIMONIAL incoada por YESICA PAOLA LOZADA CORTES, 
quien actúa a través de apoderado judicial contra HENRY DANIEL OCTAVIO 
GONZALEZ y EMILY SELESTE OCTAVIO LOZADA (menor), herederos 
determinados del. señor YESID OCTAVIO GONZALEZ y herederos 
indeterminados. 

_2. Se ordena tramitar la presente demanda por las reglas del proceso verbal 
contemplado en el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

3. Notifíquese el presente auto a la parte demandada de conformidad con los artículos 
6° y 8° de las Ley 2213 de 2022, y/o 291 y siguientes del CGP, a quienes se les 
advierte que deberán acompañar a su contestación las pruebas documentales y los 
demás documentos relacionados en la demanda que se. encuentren en su poder. 
En lo que respecta al demandado HENRY DANIEL OCTAVIO GONZALEZ, para 
completar la notificación teniendo en cuenta que se le envío por parte de la actora 
la demanda, anexos, auto inadmisorio y corrección, únicamente envíesele copia del 
presente auto admisorio de demanda. 

4. De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días, para que ejerza su derecho de contradicción y defensa. 

5. Teniendo en cuenta que la representante legal de la menor demandada es la 
demandante, es del caso, designarle curador ad litem a la menor para que la 
represente, en este caso se designa a la abogada doctor GERARDO FIERRO 
CIFURNTES, a quien por secretaría se le notificará la designación, haciéndole las 
advertencias de ley, se asigna como gastos de curaduría la suma de $400.000. 

6. Emplazase a los herederos indeterminados del señor YESID OCTAVIO 
GONZALEZ, en la forma prevista en el artículo 10 de las Ley 2213 de 2022. Surtido 
el emplazamiento se les designará Curador Ad Liten, con quien se surtirá la 
notificación de la demanda. 



NOTIFIQUESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN — META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N°.13 Hoy: 5 de abril de 2024 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 1 de abril de 2024. Al despacho de la señora' juez, el 
presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

I Rama Judicial 
' Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Clase de Proceso: Investigación de Paternidad 

Demandante: Juan Pablo Becerra 

Demandante: Wenceslio Robles Ruiz 

Radicación: 506893184001-2021-00123-00 

Asunto: Cita para prueba ADN 

Comuníquese por el medio más expedito al grupo conformado por JUAN PABLO 
BECERRA, WENCESLAO ROBLES RUIZ y LUZ MARITZA BECERRA LOPEZ que deben 
presentarse en las instalaciones de la Unidad Básica de Acacías ubicada en la Diagonal 15 
No.26-21 Barrio San José en Acacias — Meta, el día lunes 23 de abril de 2023 a las 08:00 
a.m. para toma de muestras para ADN y remítase copia del oficio de medicina legal a la 
apoderada de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 013 
del 5 de abril de 2024. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



r 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 1 de abril de 2024. Al despacho de la señora juez, el 
presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

, 
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DÉ LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
- Clase de Proceso: Investigación de Paternidad 
Demandante: Carlos Emiro Vargas León 
Demandada: Angie Paola Arcila Moreno 
Radicación: 506893184001-2023-00001-00 
Asunto: Cita para toma de muestras ADN 

De acuerdo a la solicitud del abogado JOSÉ GARDEL URQUIZA SABOGAL y comoquiera 
que ya el ICBF, informó el 15 de marzo del año en curso, que con fecha 8 de marzo 
suscribió contrato con la Universidad Nacional de Colombia, para la toma de muestras en 
esta clase de procesos, el despacho dispone citar al grupo familiar conformado por 
CARLOS EMIRO VARGAS LEÓN, ANYI PAOLA ARCILÁ MORENO y la niña MAIRA 
VALENTINA VARGAS ARCILA, para que se presenten con sus respectivos documentos de 
identificación, el día viernes 3 de mayo de 2024 a la hora de las 11 de la mañana, en el 
Laboratorio Clínico Proteger IPS del municipio de Granada, Meta, ubicado en la carrera 
13 #14-27, correo electrónico: qerenteaprotegerips.com  celular: 3108537501. 

Líbrese por secretaría el oficio respectivo al laboratorio arriba mencionado solicitando la 
práctica de la prueba, adjúntese el formato FUS y cítese oportunamente al grupo familiar. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 013 
del 5 de abril de 2024. 

IDAL Y COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

Fecha de la Providencia: Cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Clase de Proceso: Muerte Presunta 

Demandante: María Orquídea Osorio Anzola 

Desaparecido: José Vicente Osorio Ostos 

Radicación: 50 689 31 84 001 2024-00038 00 

Asunto: Auto Admite Demanda 

Subsanada dentro del término de ley y como quiera que la demanda reúne los requisitos 
formales a que se contraen los artículos 82, 83 y ss, acorde con lo previsto en el artículo 90 
del CGP., se, DISPONE: 

Primero: Admitir la demanda de MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO del 
señor JOSE VICENTE OSORIO OSTOS promovida por la señora MARIA ORQUIDEA 
OSORIO ANZOLA, a través de apoderado judicial. 

Segundo: A la anterior demanda désele el trámite establecido para los procesos Jurisdicción 
Voluntaria, contemplado en el artículo 577 del CGP., en concordancia con lo previsto en el 
artículo 584 del CGP. 

Tercero: Emplácese mediante edicto al presunto desaparecido JOSE VICENTE OSORIO 
OSTOS y prevéngase a quienes tengan noticias de él para que las comuniquen a este 
Juzgado, en la forma establecida en el númeral 2° del artículo 583 ibídem y numeral 2° del 
artículo 97 del Código Civil. Expídanse por secretaria copias del edicto para que efectúen la 
publicación tres (3) veces por lo menos, en un periódico de amplia circulación nacional, en 
un periódico de amplia circulación del último domicilio conocido del desaparecido y, en una 
radiodifusora con sintonía en este lugar, debiendo correr más de cuatro (4) meses entre cada 
dos citaciones. 

Del mismo modo, publíquese el edicto el mplazatorio en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (TYBA), y déjese constancia de su publicación. 

• Cuarto. De acuerdo con lo previsto en el numeral 1° del artículo 579 del Código General del 
Proceso, notifíquese este auto al Agente del Minjsterio Público y entréguesele copia de la 
demanda y sus anexos, para que dentro del término de tres (3) días siguientes la conteste y 
solicite las pruébas que considere del caso. 

NOTIFIQU ESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN — META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N°.13 Hoy: 5 de abril de 2024 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



..1 Rama Judicial 
1 Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Clase de Proceso: Adjudicación de Apoyos 

Demandante: Pablo Méndez Arroyave 

Demandado: Blanca Inés Arroyave Largo 

Radicación: 50 689 31 84 001 2024-00015-00 

Asunto: Auto Medida Cautelar 

Teniendo en cuenta que se omitió al momento de admitir la presente demanda, 
pronunciarse sobre la medida cautelar solicitada, el juzgado procede a decidir dicha 
solicitud en el siguiente sentido: 

En atención a las directrices de la Ley 1996 de 20191 se tiene que no hay lugar a decretar 
medidas provisionales de apoyo, más sin embargo el artículo 2 de la mencionada ley, 
previene: "La presente ley debe interpretarse conforme a la Convención de Naciones 
Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad y los demás pactos, 
convenios y convenciones internacionales sobre derechos humanos aprobados por 
Colombia que integren el bloque de constitucionalidad y la Constitución colombiana". 

Claro es que los derechos de las personas con discapacidad no se pueden menoscabar. 

Al caso se tiene que la señora BLANCA INES ARROYAVE LARGO, según los hechos 
de la demanda, necesita se le autorice el pago de las mesadas pensionales, con el 
ánimo de garantizarse su mínimo vital y una vida digna, toda vez que con dichos dineros 
se ayuda para los gastos de alimentación, droga, vestido, pago de servicios de su 
vivienda y pago de la persona que le ayuda con sus cuidados personales, sustento que 
proviene de la pensión sustituta que le fue reconocida por el fallecimiento de su esposo 
quien era pensionado, dineros que le son consignados a la cuenta de ahorros 4-453-50-
05715-5 y de los cuales desde el mes de julio de 2022, han dejado dé ser cancelados 
por parte del Banco Agrario de Colombia, por cuanto, al solicitarse una nueva tarjeta 
débito, teniendo en cuenta que la principal se extravió, el banco se ha negado expedirla, 
teniendo en cuenta las condiciones de salud que presenta la señora ARROYAVE 
LARGO, dineros que ascienden a la suma de $24.847.273, según constancia expedidas 
por la misma entidad bancaria. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el proceso de adjudicación de apoyo, es un proceso 
declarativo, es .del caso, aplicar la medida cautelar innominada, conforme lo prevé el 
articulo 590 literal c) del CGP., en concordancia con el artículo 598, literal f) de la misma 
obra, en atención a las necesidades básicas de la señora BLANCA INES ARROYABE 
LARGO y con el ánimo de brindar protección y goce a las garantías constitucionales de 
la titular del acto jurídico, se autoriza provisionalmente al señor PABLO MENDEZ 
ARROYAVE, quien se identifica con la cedula número 17.36.840 (hijo de la señora 
BLANCA INES ARROYAVE LARGO) y quien solicita- la adjudicación de apoyo para su 
progenitora, hasta tanto se dicte el fallo correspondiente, para que represente a su 
señora madre ante la entidad bancaria Banco Agrario de Colombia, para el retiro de las 
mesadas pensionales, limitadas a la suma de $16.000.000, para que con ello, se 
garantice su cuidado y satisfacción de sus necesidades básicas. 



En cuanto a que se autorice a la EPS donde se encuentra afiliada la señora BLANCA 
INES.ARROYAVE LARGO, para que realice la valoración de apoyo, por cuanto el señor 
Pablo Méndez Arroyáve, ni su hermano, no cuentan con los medios necesarios para 
sufragar dicho gasto, se le hace saber a la togada que no es posible dicha autorización, 
toda vez que en el artículo 11 de la mencionada ley, se indica las entidades autorizadas 
para realizar la valoración de apoyo, sin embargo y en aras de garantizarle a la señora 
ARROYAVE LARGO el ejercicio de sus derechos como son la toma de decisiones, más 
exactamente la autorización para la entrega de las mesadas pensionales para su 
cuidado y la satisfacción de sus necesidades básicas, se faculta que de los dineros que 
se autorizan como medida provisional sean entregados al señor PABLO MENDEZ 
ARROYAVE, destine parte del mismo para el pago del valor correspondiente para el 
informe de valoración de apoyo que requiere Blanca Inés Arroyave Largo. 

NOTIFIQUESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN - META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N°.13 Hoy: 5 de abril de 2024 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 


